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Sucesión intestada Terminada 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Presentada por parte del apoderado judicial de los herederos demandados la 
solicitud de autorizar el pago de gastos de registro de la partición y pago de 
impuestos, con los recursos que han se encuentran disponibles en la cuenta del 
Juzgado y que pertenecían a la causante ANA RAQUEL AGUDELO DE SERNA y 
vencido el término de traslado de la mencionada petición, sin que, se hiciera 
pronunciamiento alguno por los demás interesados, este Juzgado resuelve: 
 
Autorizar el pago de los gastos de registro de la partición y pago de los impuestos 
con los recursos se encuentran disponibles en la cuenta del Juzgado y que 
pertenecían a la causante SERNA DE AGUDELO. 
 
Para ello, se requiere al apoderado judicial solicitante, presentar al Juzgado LAS 
CUENTAS de los gastos de inscripción, LAS CUENTAS de los impuestos 
pendientes de pagar,  para poder ordenar la entrega de las sumas exactas que se 
requieran. 
 
Se autoriza que esas diligencias de inscripción y pago de impuestos sean realizadas 
por el apoderado judicial que los solicitó Dr. SAID ALBERTO RUBIANO MIRANDA 
y a su nombre se autorizaran los títulos judiciales para realizar los pagos, habida 
cuenta que no es procedente delegar esta función en la partidora, porque su 
designación era para presentar el trabajo de partición y adjudicación, función que 
ya culminó y porque quienes se encargan de realizar la inscripción del trabajo de 
partición son los herederos directamente o por medio de sus apoderados judiciales. 
 
De otro lado se deja en conocimiento de las partes interesadas la respuesta 
procedente CONFINCAFE visible en el archivo No. 124 del expediente digital. 
 
Se deja en conocimiento de las partes interesadas la última consignación realizada 
por Davivienda con destino a este proceso. 
 
Se informa además que la subdirección del Departamento Administrativo de 
Planeación Municipal solicitó se le compartiera el expediente de este proceso, lo 
cual se hizo por medio del centro de servicios el día 25-10-2023. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez.  
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